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Introducción 
	
	La Defensoría del Pueblo de Ecuador (DPE) es la institución pública encargada de velar por la promoción, protección y tutela de los derechos de todas las personas en el territorio nacional de las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior y de los derechos de la naturaleza, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, LODP, (2019, art. 2). Los fines de la DPE, de conformidad con la mencionada Ley, son: i) Ejercer la magistratura ética en derechos humanos y de la naturaleza; ii) Prevenir las vulneraciones de los derechos humanos y de la naturaleza; iii) Promover la difusión pública, la educación, la asesoría, la incidencia y el monitoreo de los derechos humanos y de la naturaleza; y, iv) Proteger y tutelar los derechos humanos y de la naturaleza (Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 2019, art. 3).
	Adicionalmente, para la aplicación de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, se establecen los principios de independencia, autonomía, pluralismo, igualdad y no discriminación, plurinacionalidad, progresividad y no regresividad, interdependencia, informalidad, gratuidad y celeridad, y desconcentración (Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 2019, art. 4).
	En este sentido, y en el marco de sus atribuciones como Institución Nacional de Derechos Humano (INDH), la DPE presenta el Informe Alternativo para el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) en su 114° sesión.
	Por tanto, los temas a tratar serán: Medidas contra la discriminación estructural; Delito de odio y discriminación racial; Impacto de los proyectos de explotación de recursos naturales; Consulta previa, libre e informada; Defensores de derechos humanos; Pueblo indígena awá; Medidas contra formas de discriminación múltiple; Movilidad Humana; Trata de personas; Ratificación de otros tratados.













1. Medidas contra la discriminación estructural 

Párrafo 9

La población afrodescendiente e indígena en Ecuador ha enfrentado de manera histórica, diversas formas de discriminación, exclusión y violencia. Estas situaciones han obstaculizado el ejercicio pleno de sus derechos humanos y han perpetuado un ciclo de marginación. El Estado ecuatoriano ha hecho avances importantes en la promoción de los derechos de los pueblos indígenas, afroecuatorianos y montubios, en cuanto a sensibilización y promoción del diálogo intercultural. 
Además, ha adoptado diversos programas promovidos por el Ministerio de Cultura y Patrimonio que buscan fomentar el diálogo intercultural, incluyendo campañas de sensibilización como el "Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial", y otros eventos con el fin de concientizar  a la población sobre la diversidad cultural y los derechos humanos; así como la promoción de talleres, foros y actividades que fomenten el respeto por la diversidad cultural y los derechos de los pueblos indígenas y afroecuatorianos.
El desarrollo del Plan Nacional para el Buen Vivir 2017-2021, ha sido un marco importante para las políticas de inclusión social y el desarrollo sostenible, reconociendo la diversidad cultural del país; incluyendo políticas de acción afirmativa y programas específicos dirigidos a comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias. Sin embargo, ha mostrado debilidades en la asignación de recursos humanos y financieros adecuados. 
En este contexto, la Defensoría del Pueblo en su rol de promoción y protección de los derechos humanos, particularmente en la defensa de los derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, ha evidenciado su preocupación por la efectividad de las políticas públicas existentes. Así mismo señala la necesidad de establecer mecanismos claros de seguimiento y evaluación que permitan medir el impacto de dichas políticas en las comunidades vulnerables. Para avanzar hacia una sociedad más inclusiva y equitativa, el Estado ecuatoriano debe reforzar su compromiso en la implementación de acciones concretas, tales como programas de acción afirmativa y espacios de participación efectiva, garantizando que las voces de los pueblos y nacionalidades sean escuchadas y respetadas en todos los niveles.
Es así como, la DPE ha implementado diversas acciones en promoción y protección de los derechos de los pueblos y nacionalidades. Entre las iniciativas destacadas se encuentran la etnoeducación afroecuatoriana y diálogos de saberes, como el organizado para conmemorar el Día Internacional de la Mujer Afrodescendiente en julio de 2022. Estos espacios de diálogo han permitido abordar los derechos humanos desde múltiples perspectivas en las regiones costa, sierra y Amazonía, fortaleciendo la participación de las comunidades. 
Además, ha trabajado en conjunto con el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, para proteger los derechos colectivos de comunidades ancestrales, como se evidencia en el caso de la Comunidad Indígena San Miguel del Morro a través de la investigación defensorial CASO-DPE-1701-170121-308-2022-000006.
Asimismo, la DPE ha intensificado sus esfuerzos en sensibilización contra la discriminación racial, promoviendo el entendimiento intercultural y la celebración de la diversidad. Durante 2022 y 2023, se llevaron a cabo los siguientes talleres, conversatorios y foros como fue el Diálogo de Saberes con Lideresas, por el día Internacional de la mujer afrodescendiente. Evento organizado por el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, que se llevó a cabo el 29 de julio de 2022 con la participación de la DPE en la ponencia y ceremonia sobre “Visión Externa de la participación de la Mujer Afroecuatoriana".
De igual manera, se han realizado acciones conjuntas entre el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica con la Defensoría del Pueblo para la tutela de los derechos colectivos de la Comunidad Ancestral Indígena San Miguel del Morro a través de la investigación defensorial CASO-DPE-1701-170121-308-2022-000006.
También se ha participado en la Comisión Especial de Estadística para Pueblos y Nacionalidades Indígenas, Afroecuatoriano y Montubio (CEE PIAM), para asegurar que las características y necesidades de estos pueblos sean adecuadamente representadas en el censo poblacional 2021-2022. Es así que su labor es fundamental no solo para la recolección de datos precisos, sino también para avanzar hacia una sociedad más justa.
En el 2023 se realizó reunión de trabajo con las organizaciones del Pueblo Afroecuatoriano, con el objetivo de conmemorar el día 21 de marzo, Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial y establecer una hoja de ruta enfocada a la ejecución de acciones para la prevención, protección y promoción de los derechos colectivos del Pueblo Afroecuatoriano.
2. Delito de odio y discriminación racial  

Párrafo 10

	Los delitos de odio de naturaleza racista son actos delictivos motivados por el prejuicio del racismo y se componen de elementos como el delito y el prejuicio, esto quiere decir que el hecho debe estar establecido como delito en la normativa vigente, además que el autor lo cometa de manera intencionada por un prejuicio como la etnia, color, religión o género de la víctima.[footnoteRef:2] [2:  Los delitos de odio motivados por el racismo y la xenofobia,2018] 

	El delito de odio está tipificado en el Código Orgánico Integral Penal (COIP), sin embargo, es crucial que esta norma aborde nuevas formas de delitos, como el perfilamiento racial que es un problema estructural histórico que se manifiestan a través de prejuicios sociales, violencia policial, marginación social, que afecta a la población afrodescendiente en especial a los jóvenes quienes son considerados sospechosos por el hecho de ser afrodescendientes debido a acciones policiales deliberadas con sesgo racista, siendo objeto de atropellos por el hecho de utilizar el espacio público o la calle, afectando sus derechos, como es el caso de un grupo de 23 jóvenes afrodescendientes que fueron detenidos y apresados por la policía sin motivo justificado y acusados de actitud sospechosa, cuando descansaban y se recreaban en el parque La Carolina, en el norte de Quito entre otros casos que se encuentran analizados en el trámite defensorial No. 1701-170121-308-2024-000017. 
	En este contexto, cabe informar que la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura del Estado solicitó a la DPE sus observaciones y aportes a las propuestas de reforma al Código Orgánico Integral Penal. El Proyecto compila más de 39 proyectos de ley que han sido presentados ante la Asamblea Nacional por diversos Asambleístas en los últimos períodos legislativos.
	La Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH), en cumplimiento de sus atribuciones de protección y prevención de la vulneración de los derechos humanos, compareció ante la Comisión de Justicia y Estructura del Estado de la Asamblea Nacional, el 5 de enero de 2024. Durante esta sesión, se presentaron observaciones al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal; en el que fue crucial presentar aportes y enfatizar la necesidad de incluir la tipificación del "Perfilamiento de Personas Bajo Categorías Sospechosas de Discriminación". Esta propuesta se fundamenta en un enfoque transversal de interculturalidad, para garantizar que la tipificación del perfilamiento no se base en características o categorías que perpetúen la discriminación.
	El perfilamiento racial se define como toda acción llevada a cabo por miembros de la Policía Nacional o por cualquier servidor público encargado de hacer cumplir la ley, que se dirija contra una persona o colectivo basándose en características fenotípicas, tales como la raza, origen étnico, apariencia, entre otros. Esta práctica es problemática porque intenta justificar intervenciones sin un sustento legítimo ni objetivo, lo que puede resultar en violaciones graves de derechos humanos.
	Incluir la tipificación en el Código Orgánico, es de vital importancia para combatir la discriminación racial y promover una cultura de respeto hacia la diversidad. Esta medida no solo contribuiría a una aplicación más justa de la ley, sino que también reforzaría el compromiso del Estado ecuatoriano con los principios de igualdad y no discriminación consagrados en la Constitución y en tratados internacionales de derechos humanos.
	La DPE reitera su compromiso con la promoción de una sociedad inclusiva y respetuosa de los derechos de todos/as las personas en territorio ecuatoriano y hace un llamado a las autoridades competentes para considerar estas observaciones con urgencia 
.

3. Impacto de los proyectos de explotación de recursos naturales 

Párrafo 16

La Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) solicitó en 2011 la adopción de medidas cautelares para salvaguardar los derechos de la naturaleza y las comunidades afroecuatorianas de San Lorenzo y Eloy Alfaro, en la provincia de Esmeraldas, ante los devastadores efectos de la minería ilegal. Entre 2011 y 2019, se documentaron profundas afectaciones a la biodiversidad, entre ellas la pérdida de cobertura vegetal y la contaminación de cuerpos de agua, producto del uso de maquinaria pesada y sustancias químicas nocivas. La Pontificia Universidad Católica del Ecuador reportó la aparición de malformaciones en peces debido a la contaminación, lo que subraya cómo la actividad minera amenaza tanto los ecosistemas como los servicios ecosistémicos esenciales para la vida humana y la biodiversidad.
Las comunidades afroecuatorianas de la región han enfrentado consecuencias igualmente graves, que incluyen la pérdida de empleo, el deterioro de la salud, la fragmentación del tejido social, y el consumo de agua y alimentos contaminados. Adicionalmente, la presencia de grupos delictivos ha incrementado su vulnerabilidad, agravando aún más la situación de sus derechos humanos.
En lo que respecta al Parque Nacional Yasuní, la DPE recomendó en 2010 que no se explotara el bloque ITT, a fin de proteger el derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas y la integridad de la diversidad ecológica de la zona. Estas recomendaciones también buscaban garantizar el cumplimiento de las medidas cautelares dictadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).
No obstante, a pesar de dichas recomendaciones, el Estado permitió la explotación de hidrocarburos en el bloque ITT, lo que ha derivado en graves violaciones tanto a los derechos humanos como a los derechos ambientales. Sin embargo, tras la consulta popular de 2023, el Estado se ve ahora obligado a desmantelar la infraestructura en el bloque ITT. En respuesta a este mandato, el presidente de la República emitió el 8 de mayo de 2024 un decreto para la creación de un comité encargado del desmantelamiento, lo que marca un cambio significativo en la política estatal hacia la protección del Yasuní y sus comunidades indígenas.
Este giro representa un paso crucial hacia el respeto de los derechos de la naturaleza y de los pueblos indígenas, y plantea nuevas oportunidades para corregir los errores del pasado y avanzar hacia un desarrollo sostenible y respetuoso con el medio ambiente y los derechos humanos.
	Párrafo 17. Literal a)
	La intensificación de acciones de regulación y control sobre actividades relacionadas con la extracción ilegal de recursos naturales es una prioridad urgente. Para ello, es fundamental garantizar la asignación adecuada de recursos económicos, tecnológicos y de personal capacitado. No obstante, en los últimos años, las políticas de austeridad implementadas en el sector público han limitado la capacidad del Estado para cumplir eficazmente con su obligación de regular y supervisar estas actividades a nivel nacional.
Un aspecto clave que debe considerarse es la conflictividad socioambiental que surge de la intención y ejecución de actividades extractivas en áreas de influencia o territorios habitados por comunidades campesinas, indígenas y afroecuatorianas. La Defensoría del Pueblo ha documentado cómo estas actividades afectan gravemente los proyectos de vida de dichas comunidades. En respuesta, se han llevado a cabo investigaciones defensoriales, así como demandas de garantías jurisdiccionales y la presentación de amicus curiae en defensa de sus derechos.
En cuanto al literal c), es importante recordar que los cuerpos de agua, tanto superficiales como subterráneos, son parte integral de la naturaleza y, como tales, son sujetos de derechos según el ordenamiento jurídico ecuatoriano. Ejemplos de esto son los ríos Vilcabamba, Aquepi, Alambí y Machángara, los cuales han sido declarados titulares de derechos. Estos cuerpos de agua tienen derecho a la protección integral de su existencia, restauración y a todas las garantías establecidas por la Constitución de la República del Ecuador. La actividad minera, particularmente en su modalidad ilegal, representa una grave amenaza para estos ecosistemas acuáticos.
El agua, desde la cosmovisión de los pueblos indígenas y afroecuatorianos, tiene un valor no solo económico, sino también social, cultural y religioso. Es precisamente este profundo vínculo con la naturaleza lo que ha motivado una lucha legítima y sostenida por la conservación de los recursos hídricos. El impacto de la minería ilegal en los cuerpos de agua es innegable y afecta tanto a las personas que habitan en las zonas de influencia directa de la explotación minera como a aquellas que viven en áreas aguas abajo. Un claro ejemplo de esta problemática se observa en las comunidades de San Lorenzo y Eloy Alfaro, que dependen de ríos y esteros contaminados para su abastecimiento de agua.
Esta situación, que se repite en diversas zonas afectadas por la minería ilegal, vulnera el derecho a la salud de las personas que utilizan agua contaminada no solo para el consumo humano, sino también para el riego de cultivos y otras actividades cotidianas. La protección de los cuerpos de agua es, por tanto, una cuestión vital que requiere una acción decidida por parte del Estado, no solo para salvaguardar el derecho a la naturaleza, sino también para garantizar los derechos humanos fundamentales de las comunidades que dependen de estos recursos.
 
4. Consulta previa, libre e informada 
Párrafos 18 y 19

La Constitución de la República del Ecuador (2008) consagra el derecho de las comunidades indígenas a la consulta previa, libre e informada en relación con proyectos que puedan afectar sus territorios. El artículo 57 reconoce una serie de derechos colectivos, entre los cuales destaca el derecho a ser consultados sobre la explotación de recursos no renovables y a participar en los beneficios derivados de dichos proyectos. Asimismo, establece que, en caso de no obtenerse el consentimiento de la comunidad, se deberá proceder de acuerdo con lo dispuesto por la ley.
A pesar de estos avances normativos, la implementación efectiva de estos derechos ha generado tensiones y conflictos. Las comunidades indígenas han enfrentado dificultades en su relación con el Estado, que está obligado a garantizar sus derechos. De manera preocupante, se ha observado un aumento en la criminalización de defensores de derechos humanos y líderes comunitarios, lo que evidencia la necesidad de fortalecer las garantías para el ejercicio de estos derechos.
Este panorama subraya la urgencia de crear una ley específica que regule de manera clara y detallada el proceso de consulta previa, asegurando procedimientos que protejan efectivamente los derechos colectivos de las comunidades indígenas y fomenten su participación genuina en la toma de decisiones que las afectan.
En este contexto, el 28 de abril de 2022, la Asamblea Nacional, en colaboración con la Defensoría del Pueblo del Ecuador, presentó el Proyecto de Ley del Código Orgánico de Consulta Previa, Libre e Informada, Ambiental y Legislativa. Esta propuesta busca regular el procedimiento para la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de las consultas previas, al tiempo que promueve la participación ciudadana. Proyecto que actualmente se encuentra en trámite y revisión para segundo debate en la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad.
El objetivo principal de este proyecto es garantizar la participación directa y activa de la ciudadanía, así como de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, a través de un proceso inclusivo, transparente, adecuado y obligatorio. Este proceso debe asegurar el ejercicio efectivo de sus derechos y, cuando sea necesario, la obtención de su consentimiento para realizar actividades que puedan generar impactos ambientales, sociales, culturales o naturales. Asimismo, la ley pretende obtener el consentimiento de las comunidades frente a cualquier medida legislativa o administrativa que pudiera afectar sus derechos colectivos.
En paralelo, la situación de las familias shuar en relación con el proyecto minero San Carlos Panantza ha suscitado denuncias sobre un presunto desplazamiento forzado de estas comunidades. Se ha señalado que las actividades mineras han afectado de manera significativa su territorio, poniendo en peligro sus medios de subsistencia y forzando a sus miembros a migrar.
Frente a esta problemática, la Defensoría del Pueblo hasta la fecha ha presentado seis informes de seguimiento del cumplimiento de la sentencia de la Corte Constitucional No. 1325-15-EP/22, misma que resolvió declarar la vulneración del derecho colectivo a la consulta previa, libre e informada del pueblo indígena Shuar y delegó a la Defensoría del Pueblo para que realice el seguimiento a la implementación del procedimiento de consulta previa ordenada. 
Es por ello que, mediante reuniones y solicitudes de información al Ministerio de Energía y Minas, se elaboró la metodología, planificación y cronograma de actividades que se van a desarrollar para la realización del proceso de consulta previa, libre e informada, mismo que se encuentra en proceso de aprobación. 
En reunión mantenida entre la DPE y el Ministerio de Energía y Minas, en septiembre 2024, el ministerio informó que, para iniciar las acciones del proceso de implementación de consulta previa, libre e informada, a las comunidades afectadas por el Proyecto Minero Panantza San Carlos, es necesario contar con la asignación del presupuesto económico, mismo que ha sido debidamente solicitado al Ministerio de Finanzas. Asimismo, se indicó que el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica se encuentra realizando el estudio de impacto ambiental. 
Este seguimiento es transcendental para asegurar que se respeten los derechos de las comunidades afectadas y se tomen las medidas necesarias para mitigar el impacto del proyecto minero en las familias shuar. Y garantizar que se ejecuten las decisiones judiciales y se protejan los derechos colectivos de los pueblos indígenas, en consonancia con el marco normativo vigente en materia de consulta y participación. Esto no solo fortalece el respeto a los derechos de las comunidades, sino que también refuerza el papel del Estado como garante de la justicia y la equidad en los territorios indígenas. 
5. Defensores de derechos humanos  

Párrafos 20 y 21

	La Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo del Ecuador (LODPE) define a las personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza como aquellos individuos o colectivos que ejercen su derecho a promover, proteger y procurar la realización efectiva de los derechos humanos y de la naturaleza. Asimismo, esta normativa establece la obligación del Estado de garantizar la protección y seguridad de quienes defienden estos derechos, reconociendo su papel esencial en la promoción de la justicia y la equidad.
En cumplimiento de sus competencias, la Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) emitió la Resolución No. 077-DPE-CGAJ-2019, que establece "La normativa para la Promoción y Protección de los Derechos de las personas Defensoras de Derechos Humanos y de la Naturaleza". Este instrumento identifica las acciones y omisiones que pueden limitar o vulnerar la labor de las personas defensoras, ya sea de forma individual o colectiva, y subraya la importancia de su protección en el contexto ecuatoriano.
Uno de los principales desafíos que enfrenta Ecuador en relación con la protección de las personas defensoras es la falta de creación de entornos seguros y propicios para el ejercicio de sus derechos. Frecuentemente, dichos entornos se tornan adversos y conflictivos debido a la convergencia de intereses económicos y políticos que exacerban su vulnerabilidad. Entre los obstáculos más graves se encuentran la ausencia de un marco normativo robusto para su protección efectiva, la criminalización de su labor, la estigmatización y discriminación, así como la insuficiencia de recursos y apoyo institucional.
Es imprescindible la implementación de acciones integrales y coordinadas que cuenten con la participación activa de todos los actores y sectores involucrados. La protección de las personas defensoras de derechos humanos es una responsabilidad colectiva que requiere el compromiso firme del Estado y de la sociedad en su conjunto.
La DPE desempeña un papel central en la mesa interinstitucional que trabaja en la construcción de una Política Integral para la Promoción y Protección de los Derechos de las personas Defensoras de Derechos Humanos y de la Naturaleza. Esta mesa está conformada por diversas entidades, entre ellas el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos (MMDH), la fiscalía general del Estado (FGE), el Consejo de la Judicatura (CJ), el Ministerio del Interior, los Consejos Nacionales de Igualdad, la Defensoría Pública (DP) y el Consejo de Comunicación. El objetivo de esta mesa, coliderada por la DPE y el MMDH, es desarrollar una política integral que proteja de manera efectiva a quienes defienden los derechos humanos y la naturaleza.
Como parte de este esfuerzo, la mesa interinstitucional ha elaborado un documento teórico-conceptual como base para la construcción de dicha política, y está recolectando datos cualitativos a nivel nacional mediante entrevistas y encuestas. La DPE, en colaboración con el MMDH, ha diseñado una metodología específica para diagnosticar la situación actual de los defensores de derechos humanos en el país, garantizando así que cualquier intervención futura esté basada en evidencia y responda a las necesidades reales de estos actores.
Además, en colaboración con organizaciones como la Pastoral Social Cáritas Ecuador y FIAN Ecuador, se presentó el proyecto "Herramientas prácticas para la protección de defensores/as de derechos humanos, campesinos, indígenas y de la naturaleza". Este proyecto, que comenzará su implementación el 1 de abril de 2024 y se extenderá por 36 meses, tiene como objetivo identificar las necesidades de los defensores, ofrecerles formación en seguridad y autoprotección, y contribuir a la creación de políticas públicas que refuercen la protección de estos colectivos.
De igual forma, este proyecto busca incidir en la formulación de políticas públicas orientadas a la protección y reparación integral de las personas defensoras de derechos humanos, particularmente aquellas pertenecientes a comunidades campesinas, indígenas y que luchan por la protección de la naturaleza. A través de un enfoque inclusivo y participativo, se espera que estas políticas contribuyan a prevenir violaciones de derechos y asegurar la justicia y reparación en casos de afectaciones.

6. Pueblo indígena awá 

Párrafos 22 y 23
	
La Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) tiene como uno de sus objetivos principales la prevención de vulneraciones a los derechos humanos y de la naturaleza, conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (2019, artículo 3, literal b). Entre sus competencias, se destaca la facultad de emitir alertas tempranas ante situaciones de riesgo (Ibidem, artículo 6, literal g). La implementación de estrategias preventivas es fundamental para mitigar los factores que generan violaciones a los derechos humanos y de la naturaleza. En este sentido, la DPE ha desarrollado el Sistema de Alerta Temprana (SAT) con el fin de fortalecer su capacidad preventiva.
En este contexto, el SAT de la DPE, en colaboración con el SAT de la Defensoría del Pueblo de Colombia, emitió en marzo de 2023 la primera alerta temprana binacional sobre la situación de los derechos humanos del pueblo Awá. Esta alerta se originó debido a la crítica situación que atraviesa esta comunidad, especialmente en la zona fronteriza de ambos países, donde el crimen organizado y el conflicto armado no internacional, que se ha extendido de Colombia a Ecuador, han generado riesgos significativos. Estos riesgos están relacionados con actividades ilícitas como el narcotráfico, la minería ilegal, el tráfico de armas y el reclutamiento forzado, entre otras.
A continuación, se presenta una sistematización de la situación de derechos humanos descrita en la Alerta Temprana Binacional Colombia-Ecuador No. 001-23, la cual recoge información recopilada por ambas defensorías en relación con los riesgos que enfrenta la población Awá asentada en la frontera entre Ecuador y Colombia.
La Población Awá en Ecuador:
El territorio del pueblo Awá abarca aproximadamente 610.000 hectáreas, de las cuales 480.000 están en Colombia y 116.640 en Ecuador. En Colombia, la población Awá se concentra principalmente en los departamentos de Nariño (87,6%) y Putumayo (11,6%). En Ecuador, la nacionalidad Awá está distribuida en las provincias de Carchi (55,2%), Esmeraldas (22,4%), Imbabura (10,1%) y Sucumbíos (12,4%), con un total de 5.524 personas (DPE-DPC, 2023).
Condiciones de vida de la población Awá:
Las comunidades Awá en la frontera norte de Ecuador viven en condiciones sumamente precarias, caracterizadas por la falta de acceso a servicios básicos como agua potable, alcantarillado y telecomunicaciones, especialmente en áreas rurales cercanas a Colombia. Estas zonas presentan índices de pobreza por necesidades básicas insatisfechas que superan la media nacional, y la falta de infraestructura vial limita su acceso a mercados y servicios esenciales.
En cuanto a la salud, las comunidades rurales dependen de subcentros de atención médica que carecen de equipamiento, medicamentos y personal capacitado, lo que reduce la cobertura de salud y aumenta su vulnerabilidad ante enfermedades. En el ámbito educativo, la infraestructura es limitada, y las comunidades más alejadas no cuentan con centros educativos interculturales, lo que obliga a los estudiantes a desplazarse largas distancias para recibir clases, lo que aumenta la deserción escolar.
Contexto de la zona fronteriza:
La alerta binacional también resalta la grave situación humanitaria en la zona transfronteriza, marcada por la presencia de grupos armados ilegales que ejercen presión sobre las comunidades indígenas, especialmente los Awá. Estos grupos generan desplazamientos forzados y promueven actividades ilícitas, aprovechando la ubicación estratégica de los territorios Awá en una frontera porosa con escasa presencia estatal.
Según la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), las provincias fronterizas de Ecuador son áreas clave para el crimen organizado, facilitando el almacenamiento de drogas y el tráfico de armas. Esta situación convierte a las comunidades Awá en rutas vulnerables para el narcotráfico y otras actividades ilegales, lo que agrava su exposición a la violencia y la inseguridad.
Amenazas a los derechos humanos de la población Awá:
La alerta binacional destaca las graves violaciones a los derechos humanos que sufre la población Awá en la frontera norte de Ecuador, exacerbadas por el conflicto armado colombiano. La expansión de cultivos de hoja de coca en Colombia, especialmente en áreas protegidas y territorios indígenas, ha aumentado la violencia en la región. La falta de implementación efectiva del Acuerdo de Paz entre las FARC y el Estado colombiano ha permitido que estructuras criminales tomen control de estos territorios, intensificando el conflicto por el control de la economía ilícita.
Las comunidades Awá enfrentan condiciones de vida extremadamente precarias, con acceso limitado a servicios básicos, educación y atención médica. Además, la deserción escolar y el reclutamiento forzado de jóvenes por parte de grupos armados aumentan su vulnerabilidad. Esta situación demanda acciones urgentes para proteger y promover los derechos civiles y políticos de las comunidades indígenas transfronterizas.
Acciones estatales:
El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como ente rector de la política pública en derechos humanos, tiene la responsabilidad de articular las respuestas del Estado ante las alertas tempranas emitidas por la DPE. Sin embargo, hasta la fecha, no se ha informado sobre las acciones tomadas por el Estado ecuatoriano en respuesta a la alerta binacional de abril de 2023. Esta falta de respuesta es preocupante, dada la creciente inseguridad en la zona fronteriza y la falta de acceso de las comunidades Awá a servicios públicos básicos.

7. Medidas contra formas de discriminación múltiple 

Párrafo 24

La DPE, está comprometida con la promoción y protección de los derechos humanos, especialmente en el contexto de la discriminación racial y de género. 
La Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres (ENVIGMU) 2019 revela datos alarmantes sobre la prevalencia de la violencia en diferentes contextos sociales y geográficos. Se observa que la violencia total en los últimos 12 meses es más común en áreas urbanas, y las mujeres afrodescendientes son las más afectadas, con un 40,8% de ellas reportando haber sufrido violencia en ese periodo. Además, las mujeres jóvenes de 18 a 29 años son particularmente vulnerables a estas situaciones de violencia.
A lo largo de la vida, un impactante 71,8% de las mujeres afrodescendientes ha experimentado alguna forma de violencia. Esta cifra es aún más elevada entre las mujeres separadas, que alcanzan un 76,8%. Estos datos evidencian que la violencia de género contra las mujeres afrodescendientes no solo es un problema de violencia, sino también una manifestación de discriminación racial que agrava su situación social y económica.
Los estereotipos de género desempeñan un rol fundamental en la normalización de la violencia en estas comunidades, perpetuando condiciones desfavorables para las mujeres afrodescendientes. Es fundamental que las políticas públicas no solo reconozcan esta realidad, sino que también aborden las intersecciones entre género y raza.
Con la próxima ejecución de la segunda ENVIGMU, es imperioso que el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) amplíe la recolección de datos sobre violencia ginecobstétrica, desagregando la información por condición étnica. Esto permitirá una evaluación más precisa del acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, interrupción del embarazo en casos de violación y métodos de reproducción humana asistida.
Para abordar efectivamente esta problemática, se recomienda la implementación de programas de concientización y educación que desafíen los estereotipos de género y racial, promoviendo una cultura de respeto e igualdad. Además, el Estado debe adoptar políticas públicas con una perspectiva de género y racial, asegurando que se tomen en cuenta las necesidades específicas de las mujeres afrodescendientes y otros grupos vulnerables.
En conclusión, la violencia contra las mujeres afrodescendientes en Ecuador es una expresión clara de discriminación que requiere de atención. La integración de enfoques interseccionales en las políticas y programas es vital para avanzar hacia una sociedad más justa e inclusiva, donde todas las personas tengan la oportunidad de vivir sin miedo a la violencia y la discriminación.
En el año de 2020, mediante Resolución No. 009, se expidió el Estatuto Orgánico de Procesos de la Defensoría del Pueblo que creó el Mecanismo para la Prevención de la Violencia contra la Mujer y basada en género, que tiene como misión: 
“velar por el reconocimiento de las mujeres y de las personas pertenecientes a otras diversidades sexo genéricas como sujetos de derechos mediante el diseño de estrategias para la implementación de acciones de prevención y protección que promuevan el cambio de estereotipos, prejuicios y estigmas para aportar a la construcción de una vida libre de violencia”.
Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres expedida en el año de 2019 la Defensoría del Pueblo del Ecuador, en cumplimiento de la normativa expuesta durante el periodo de pandemia diseñó e implementó un aplicativo digital – MAPs.
Este instrumento digital facilita el registro sistemático y ordenado en el levantamiento y seguimiento de las Medidas Administrativas de Protección (MAPs), dictaminadas en la LOIPEVCM . Esta información más allá de ser una fuente confiable sobre las medidas de protección, busca aportar a los diferentes actores para caminar hacia una cultura que permita erradicar la violencia de género contra las mujeres. y la discriminación.
En relación al objeto del presente informe la referida herramienta informática reporta los siguientes datos estadísticas en relación a la condición etaria de mujeres en el periodo comprendido entre los años 2022 a 2023.

	ETNIA
	NÚMERO

	Mestiza
	18884

	SinDefinir
	3247

	Indígena
	884

	Blanca
	200

	Otro
	194

	Afrodescendiente
	128

	Montubia
	100
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De lo anteriormente señalado el grupo de mujeres indígenas representan el 3.74 % del universo de medidas otorgadas situación que resulta alarmante considerando que la población indígena en el Ecuador abarca el 7.7%; siendo este segmento étnico de la población con una mayoría femenina; ya que del total de población indígena se reconoce un 51.4%  a mujeres conforme se desprende del Censo de Población y Vivienda del 2022.   
Por otro lado, el estudio realizado por la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) y HIAS en 2023 revela una alarmante realidad para las mujeres en movilidad humana en Ecuador. Según el informe, un 93% de estas mujeres ha experimentado violencia de género durante su desplazamiento, lo que indica un contexto crítico en el que la seguridad y el bienestar de este grupo vulnerable están seriamente comprometidos. De este porcentaje, el 42% ha afirmado haber sufrido violencia sexual, un hecho que resalta la urgencia de abordar no solo la violencia en su forma general, sino también las manifestaciones más severas de abuso que enfrentan estas mujeres.
La situación se complica aún más con el número de femicidios reportados entre las mujeres migrantes. La respuesta de las instituciones del Estado ha sido inadecuada, lo que refleja una falta de protección efectiva para las víctimas. Esta deficiencia en la atención institucional se traduce en un entorno donde las mujeres migrantes son frecuentemente culpabilizadas por las violencias que sufren. Este fenómeno, agravado por la naturalización de la violencia y el miedo a las represalias institucionales, impide que muchas víctimas busquen la ayuda que necesitan.
Además, las mujeres en movilidad humana enfrentan una carga de responsabilidades significativa. Su papel en el envío de remesas a sus familias y en el cuidado de sus hijos las convierte en eslabones clave en las cadenas globales de cuidado. Sin embargo, esta presión limita su capacidad para atender sus propias necesidades, lo que es un factor adicional de vulnerabilidad.
Para abordar la situación de violencia de género que enfrentan las mujeres en movilidad humana, es fundamental que se establezcan protocolos de atención adecuados y sensibles al género, que incluyan la capacitación del personal de las instituciones encargadas de la protección de los derechos de las mujeres migrantes. Esto contribuirá a garantizar que las víctimas reciban la atención y el apoyo que necesitan sin ser culpabilizadas.
8. Movilidad humana 

Párrafo 32 

	El Decreto Ejecutivo No. 826, emitido el 26 de julio de 2019 y publicado en el Registro Oficial No. 5, implementó una amnistía migratoria dirigida a ciudadanos venezolanos que no hubieran infringido las leyes ecuatorianas, independientemente de su situación migratoria —regular o irregular. Este proceso de regularización, que otorgaba una visa de residencia temporal de excepción por razones humanitarias, fue complementado por el Acuerdo Ministerial No. 103, emitido el mismo día, que instruía a las oficinas consulares en Caracas, Bogotá y Lima a emitir dichas visas. Posteriormente, el Decreto Ejecutivo No. 1020 de marzo de 2020 extendió este proceso debido a la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19.
El Decreto Ejecutivo No. 436, del 15 de junio de 2022, introdujo una nueva amnistía migratoria, otorgando una Visa de Residencia Temporal de Excepción (VIRTE) a ciudadanos venezolanos y sus familias. No obstante, el Acuerdo Ministerial No. 0000066, emitido el 13 de julio de 2022, suspendió la emisión y renovación de la Visa Humanitaria (VERHU) en las mismas oficinas consulares. Recientemente, el Decreto Ejecutivo No. 370, publicado el 27 de agosto de 2024, creó un proceso extraordinario de regularización para ciudadanos venezolanos con certificados de permanencia migratoria caducados que no habían obtenido visas en procesos anteriores.
Las principales nacionalidades que se beneficiaron del proceso extraordinario de regularización migratoria VIRTE en su primera fase son los siguientes:
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Según el Decreto Ejecutivo 370 de 23 de agosto de 2024 establece únicamente para personas venezolanas, hasta la presente se han presentado 3964 solicitudes VIRTE en segunda fase. 
De acuerdo con el informe “Explorando los horizontes de la Movilidad Humana” hasta septiembre de 2023, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (MREMH) registró 201.712 migrantes venezolanos, de los cuales 116.791 presentaron solicitudes de visa, resultando en 81.397 visas otorgadas, dejando a 120.315 personas sin regularización. Para abril de 2024, de las 140.258 solicitudes presentadas, 138.309 obtuvieron visas, mientras que 1.949 no fueron procesadas, lo que evidencia una significativa cifra de migrantes aún sin regularización. En el ámbito educativo, el Ministerio de Educación implementó planes para abordar la discriminación y el acoso escolar, destacándose el Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales, que se centra en combatir diversas formas de violencia en entornos educativos.
Según las cifras del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), sobre los alcances del proceso de regularización migratorio, se evidencia que existieron hasta el mes de septiembre del 2023 (Reportería de Información del Proceso de Regularización, 2023), 201.712 personas migrantes registradas, de esas 443 son niños/as no acompañados; así mismo, se indica que existieron 116.791 solicitudes de visa y se otorgaron 81.397 visas, es decir 35.394 personas solicitantes en ese mes no obtuvieron la visa. En conclusión, con los mismos números del MRE para 2023, de las personas registradas solo 81.397 accedieron a la solicitud de visa y fueron aceptadas, es decir 120.315 de las personas con registro migratorio no accedieron por diversas razones a la obtención de la visa VIRTE hasta el mes de septiembre del año 2023.
En relación a los niños y niñas separados o no acompañados, sobre todo de zonas rurales o no cercanas a los cantones parroquiales, se identifica que el MIES no logró aplicar el protocolo para la regularización a todos/as las NNAA en esas zonas. Hubo demoras importantes en la elaboración de los informes, lo cual implicó que adolescentes que estaban por cumplir la mayoría de edad, no lograran regularizarse a través del protocolo, cumplieron 18 años sin ser atendidos con celeridad por la entidad competente y no accedieron a la visa VIRTE. Además, los niños/as no acompañados se encuentran en un estado de indefensión en términos de que la falta de presencia del MIES implica una ausencia de representante estatal que tutele y proteja sus derechos de manera integral.
Con respecto a esa alerta, se comprobó que existieron situaciones ante el Consulado de Venezuela que no pudieron ser resueltas, lo que impidió o dilató la regularización migratoria de niños/as y adolescentes; esa documentación no fue remitida incluso a pesar de la existencia de solicitudes urgentes de las JPD o de Organismos de Cooperación Internacional que acompañaban estos procesos. El requerimiento de cierta documentación por parte del MRE como: partida de nacimiento; cédula de identidad para niños/as no acompañados o separados; certificados; un poder especial de los padres a las personas cuidadoras; otorgamiento de autorización de salida del país, entre otras, generó una gran dificultad en el acceso a la visa.
Considerando que el proceso de regularización con el visado VIRTE es un proceso extraordinario que buscó mitigar la calidad de irregular de las personas no nacionales que se encontraban en el país que según el GTRM rondan en las 450.000 personas se busca la inclusión en la comunidad de acogida para que a posteriori se pueda optar por otros visados de carácter regulares conforme la ley de la materia. 
Por otra parte, el Ecuador en los últimos años se ha convertido en un territorio receptor de un importante número de personas en situación de movilidad humana, sobre todo de nacionalidad venezolana. Siendo la comunidad colombiana, la principal nacionalidad en situación de refugio en el país. 
Datos Emigrantes: Año 2022: 99.361 personas. Año 2023: 121.335 personas. Año 2024 (enero – julio): 99.753 personas. (Fuente Ministerio del Interior). 
Inmigrantes: Según el Censo de Población y Vivienda de 2023, determinó que 425.045 extranjeros viven en Ecuador y de ellos más de la mitad son de origen venezolano. (Fuente Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC). 
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Refugiados: Actualmente, hay 75.638 refugiados reconocidos y 9.368 solicitantes de asilo en Ecuador. (Fuente HIAS) 
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Del 1 de enero de 1978 al 31 de agosto de 2024.
Fuente: Base de datos Dirección de Protección Internacional Progres
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Asimismo, el Ministerio de Educación ha desarrollado protocolos para atender casos de violencia y vulneración de derechos en el contexto educativo, con el objetivo de garantizar un entorno inclusivo y libre de discriminación para todos los estudiantes, sin importar su nacionalidad o estatus migratorio.
Con relación a la discriminación y acoso escolar de niños y niñas en las escuelas con base a su nacionalidad o su condición de refugio el Ministerio de Educación a través de la Dirección de Educación, Democracia y del Buen Vivir señala que: para los casos de vulneración de derechos cuenta con instrumentos de actuación que permite dar atención a niños, niñas y adolescentes sin ningún tipo de discriminación sea esta por nacionalidad, etnia, sexo, orientación sexual, identidad, género y edad, como es, el Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales que prioriza el abordaje de la violencia física, psicológica y sexual, acoso escolar, embarazo en niñas y adolescentes, suicidio e intentos autolíticos, uso y consumo de drogas, trabajo Infantil y desapariciones.  Este plan se implementa a través de un proyecto de inversión denominado “Prevención y abordaje de Riesgos Psicosociales en el entorno educativo” con su metodología del baúl de prevención y protección. 
Por tanto, para la atención de casos de vulneración de derechos cuenta con el Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia en el contexto educativo, adicional a ello, por medio del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDU-MINEDUC-2020-00001-A de 10 de enero de 2020, se promulgó el instrumento “Protocolos y Rutas de Actuación frente a situaciones de violencia detectada o cometida dentro del sistema educativo (Tercera Edición)”. 
En el ámbito laboral, el Ministerio del Trabajo informó que entre el 1 de enero y el 1 de julio de 2024 no se registraron denuncias por discriminación o discursos de odio contra trabajadores venezolanos. Sin embargo, se observa que las mujeres migrantes, al tener un menor acceso al refugio, son quienes enfrentan más barreras para ingresar al mercado laboral, dedicándose mayormente a labores domésticas.
En la actualidad, de las personas migrantes encuestadas que residen en el Ecuador, aproximadamente el 26 por ciento se dedica al comercio informal (en el caso de la población de acogida, el 17 por ciento se dedica a esta actividad), destacando los migrantes de 38 a 52 años (38 por ciento), mientras que aproximadamente el 17 por ciento tiene un negocio propio o particular (23 por ciento en el caso de las personas ecuatorianas). En cambio, el 18 por ciento está buscando trabajo, sobre todo las personas de 53 años en adelante (26 por ciento).
El 64 por ciento de las personas migrantes señala que desarrolla una actividad, ocupación o trabajo similar a la que desarrollaba en su país de origen. Estos resultados suelen ser más altos para los hombres (66 por ciento frente a 61 por ciento de las mujeres), así como para las personas que se encuentran con un estatus migratorio regular (64 por ciento frente a 62 por ciento). Con respecto al acceso al empleo formal, el 12 por ciento cuenta con un contrato formal (este número es más elevado entre aquellas personas que cuentan con un estatus migratorio regular, 14 por ciento). El 61.6 por ciento afirma que se le ha pagado menos en su trabajo, frente a sus contrapartes ecuatorianas, por hacer el mismo trabajo (Latinobarómetro, BID, 2023).
El Ecuador atraviesa por varios años una profunda crisis social y económica, que con la pandemia de COVID - 19 se máximo la crisis social y de seguridad que han tenido que enfrentar tanto nacionales como no nacionales, sumada a la falta de atención estatal, por lo que se ha generado índices de pobreza extrema superiores al 25 % a nivel nacional y más del 61 % de la población no cubre la canasta básica según datos del INEC de 2023, sumado a más de un 50 % de personas en empleo informal, con lo que se evidencia que la desigualdad, golpea a todos los habitantes del Ecuador.
La Ley Orgánica de Movilidad Humana establece el marco normativo para el reconocimiento y el procedimiento aplicable a las personas apátridas. Este marco fue actualizado en el Reglamento publicado el 28 de marzo de 2023, que detalla el proceso de recepción y determinación de solicitudes de apatridia. Desde 2017 hasta septiembre de 2024, Ecuador ha recibido 12 solicitudes de apatridia, de las cuales 4 han sido reconocidas.
Por otro lado, la fiscalía general del Estado reportó 56 casos de actos de odio y discriminación contra migrantes en el período 2021-2023, registrados en el Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales (SIAF), lo que refleja la situación de vulnerabilidad a la que está expuesta esta población. Entre 2021 y mayo de 2024, la Fundación Diálogo Diverso no identificó casos específicos de delitos o discursos de odio hacia migrantes, pero reportó 2.231 casos de violencia, de los cuales 239 estuvieron relacionados con xenofobia, LGBTI fobia, aporofobia y otras formas de discriminación, concentrándose principalmente en Quito, provincia de Pichincha.
La organización Comitato Internazionale Per Lo Sviluppo Dei Popoli (CISP) informó que entre febrero y diciembre de 2023 brindó atención a 1.045 personas en las provincias de Pichincha, Sucumbíos, Orellana y El Oro, de las cuales 198 reportaron haber sido víctimas de xenofobia, aunque solo 31 presentaron denuncias formales. Entre enero y abril de 2024, CISP atendió a 166 personas en las mismas provincias, de las cuales 18 reportaron haber sufrido xenofobia, con una única denuncia registrada. Estos datos evidencian una preocupante tendencia de subregistro y la falta de acción ante casos de xenofobia y violencia en el contexto migratorio en Ecuador.
Podría señalarse que las personas migrantes en el país no presentan su denuncia formal debido a temores con respecto a las posibles consecuencias que conlleva un proceso judicial, por ejemplo: la revictimización, la criminalización, la falta de respetar el debido proceso, la xenofobia y la probable impunidad en las resoluciones de los procesos, así como la falta de confianza en el sistema judicial ecuatoriano.
Párrafo 33
Desde 2022, diversas organizaciones de la sociedad civil y entidades estatales, incluyendo la Defensoría del Pueblo de Ecuador, han trabajado en la Mesa de Incidencia en Política Pública en Movilidad Humana para proponer reformas a la Ley Orgánica de Movilidad Humana, con el objetivo de garantizar la plena participación e integración de las personas migrantes en Ecuador. En este marco, la Agenda Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana (ANIMHU) 2021-2025 fue formulada para garantizar el acceso a derechos y reducir las brechas de desigualdad.
En la actualidad la INDH conjuntamente con la Mesa de Incidencia en Política Pública en Movilidad Humana se encuentra elaborando una propuesta de reforma a la Ley Orgánica de Movilidad Humana que toca tres aspectos fundamentales: personas inmigrantes, refugio y personas ecuatorianas retornadas y en el exterior.
En mayo de 2023, la Secretaría Técnica del Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana (CNIMH) inició talleres de socialización de políticas públicas y desarrolló un modelo de ordenanza para promover la inclusión económica de los migrantes. Además, se realizaron capacitaciones en colaboración con universidades y entidades locales, orientadas a fortalecer el conocimiento sobre derechos migratorios.
A la vez que, se informa que la Secretaría Técnica del CNIMH en mayo de 2023, inició con la fase de transversalización realizando talleres de socialización de la política pública con las entidades responsables de la implementación tanto en el nivel central como descentralizado; y, en el marco de sus competencias de brindar asesoría y asistencia técnica, comunica que desarrolló un modelo de ordenanza para la promoción y protección de las personas en movilidad humana, recogiendo acciones afirmativas para la inclusión económica de las personas en movilidad humana y otorgamiento de incentivos para que la empresa privada contrate a personas en situación de movilidad humana.
De igual manera, señala que: se han ejecutado talleres en coordinación con la academia, esto es, con la Universidad Nacional de Loja (UNL) para fortalecer conocimientos y comprensión de la garantía de derechos de las personas en movilidad humana, con la Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL) realizó la jornada de ¨Comunicación, derechos y movilidad humana¨; con la Universidad Técnica del Norte en Ibarra llevando a cabo una jornada de sensibilización sobre movilidad humana y derechos, con la Universidad San Gregorio en Portoviejo, el laboratorio radial (radio abierta y movilidad humana); con la Prefectura de Imbabura, microcuentos y podcast de estudiantes educación general básica; con comunicadores públicos en Quito, Ibarra y Tulcán, sensibilización en desarrollo de contenidos y redacción de la noticia con el apoyo de Ecuavisa y televisión DW; con la Universidad Politécnica Salesiana los temas de movilidad humana, trata y tráfico ilícito de migrantes, en la experiencia radial para la construcción de contenido.
En el desarrollo de procesos de participación y la asistencia técnica a nivel cantonal, indica que: el CNIMH cuenta con 13 insumos técnicos y metodológicos para el fortalecimiento de los procesos de participación de las personas en situación de movilidad humana, los mismos que se utilizan por el equipo técnico como parte de la asistencia a los Consejos Cantonales de Protección de Derechos.
El informe “Explorando los horizontes de la Movilidad Humana” resalta los desafíos que enfrentan los migrantes, como la discriminación, la xenofobia y la violencia de género, en ciudades como Ibarra y Huaquillas. Entre las recomendaciones se encuentran el fortalecimiento de los mecanismos de protección para las víctimas de violencia, el acceso equitativo a la regularización migratoria y la lucha contra la xenofobia mediante campañas de sensibilización. Dado el aumento de la violencia y la inseguridad en el país, es urgente implementar políticas públicas que protejan a los desplazados, con especial atención a los grupos vulnerables, como niños, mujeres embarazadas y adultos mayores.

9. Trata de personas

Párrafo 34 y 35

La Defensoría del Pueblo (DPE) solicitó información a diversas instituciones del Estado ecuatoriano para evaluar la garantía de los derechos de las víctimas de trata de personas y los desafíos pendientes en esta área. En su respuesta, el Consejo de la Judicatura destacó su participación en el Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, establecido por la Ley Orgánica Contra la Trata de Personas. Este Comité trabaja mediante mesas técnicas en prevención, protección y judicialización, y desde 2021 ha realizado reuniones para fortalecer la cooperación en seguridad y justicia, junto con el apoyo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). Además, el Consejo ha trabajado con la Red Iberoamericana de Fiscales Especializados y el sistema judicial de Perú, acordando protocolos y rutas de atención para mejorar la respuesta judicial ante la trata de personas.
La colaboración con Perú incluye reuniones binacionales y compromisos establecidos en las Declaraciones de Tumbes y Arenillas, así como el desarrollo de un Equipo Binacional de Respuesta Inmediata para mejorar la cooperación judicial en ambos países. La Defensoría valora positivamente estas iniciativas, aunque sugiere aumentar la frecuencia de estos encuentros y buscar apoyo financiero de organismos internacionales para fortalecer capacidades en derechos humanos y lucha contra la trata.
En el ámbito de derechos de la infancia, el Consejo de la Judicatura implementó en 2018 un Protocolo de Protección para las Víctimas Menores de Edad en el proceso judicial, actualizado en 2023 para asegurar que sus testimonios se recojan sin revictimización. Además, se han capacitado a 250 funcionarios en entrevistas forenses especializadas y a 278 en técnicas que evitan la revictimización. En coordinación con el Ministerio de Educación, se desarrolló un protocolo específico para casos de violencia sexual en entornos educativos, garantizando el derecho de los niños a ser escuchados y protegidos, conforme a estándares internacionales.
El Consejo también ha aprobado protocolos para la atención de víctimas de violencia de género y delitos contra la integridad sexual, incluyendo femicidios, estableciendo lineamientos para una atención uniforme. La DPE considera evaluar la implementación de estos protocolos para asegurar que los procesos sean estandarizados y efectivos en todo el país, evitando que se vulnere o revictimice a las víctimas y respetando sus derechos humanos. La Función Judicial, a través de la Corte Nacional, cortes provinciales y tribunales, utiliza el Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE) para gestionar la información de las causas y garantizar la administración de justicia en Ecuador.
El Estado ecuatoriano, mediante la Función Judicial, establece el proceso judicial para aplicar justicia, con órganos como la Corte Nacional, Cortes Provinciales y tribunales. La información sobre causas se gestiona en el Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE).

Tabla No.1
	Año
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total

	No. de causas
	13
	20
	9
	4
	46


      		Fuente: Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, SATJE.
El Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, SATJE, indica que, desde enero del 2021, hasta la presente fecha se judicializaron 46 procesos por delitos tipificados en el Código Integral Penal (COIP) por trata de personas (art.91).
Estos son los estados procesales de las causas resueltas y en trámite, clasificadas por el titular del ejercicio de la acción pública como trata de personas:

Tabla No. 2
	Estado de las causas
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total

	TRÁMITE 
	1
	7
	4
	2
	14

	RESUELTA 
	12
	13
	5
	2
	32

	Total 
	13
	20
	9
	4
	46



El Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, SATJE, indica que, desde enero del 2021, hasta la presente fecha, sobre los estados procesales de casos tipificados como trata de personas artículo 91, del total de 46 causas; 14 se encuentran en trámite, mientras que 32 se encuentran resueltas.
Entre las formas de terminación de las causas resueltas, en términos procesales, se identifican las siguientes: 
· Por sentencia, cuando los casos han llegado al fin de proceso de judicialización.
· Por archivo de la investigación previa cuando los casos no superaron esta fase y por ello no se judicializaron, manteniéndose en investigación a cargo de las fiscalías respectivas.
· Por extinción del ejercicio de la acción penal cuando por el tiempo transcurrido la acción ha prescrito o por muerte del victimario. 
· Por sobreseimiento, cuando habiéndose formulado cargos en la etapa preparatoria de juicio se resuelve por autoridad judicial desestimar por falta de elementos para continuar el proceso penal. 

Las causas resueltas ya sean por: archivo de la causa, sentencia condenatoria, sentencia ratificatoria de inocencia o sobreseimiento, comprendidas en el periodo del año 2021 hasta la actualidad son:

	Estado de las causas
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total

	Investigación previa
	1
	
	
	1
	2

	Instrucción fiscal
	
	6
	1
	
	7

	Evaluación y preparatoria de juicio
	
	
	2
	1
	3

	Juicio
	
	1
	1
	
	2

	Total
	1
	7
	4
	2
	14


Fuente: Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, SATJE.
El Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, SATJE, indica que, desde enero del 2021, hasta la presente fecha, de las causas en trámite sobre el delito de trata de personas 2 se encuentran en investigación previa, 7 en instrucción fiscal, 3 en evaluatoria y preparatoria de juicio y 2 en juicio, dando un total de 14 causas en trámite.
El Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, SATJE, indica que, desde enero del 2021, hasta la presente fecha, de las causas resueltas sobre el delito de trata de personas 15 son archivo de la causa, 7 sentencias condenatorias, 5 sentencias ratificatorias de inocencia y 5 sobreseimientos, dando un total de 32 causas resueltas.
Las causas en trámite de los procesos en relación a los estados de las causas como: investigación previa, instrucción fiscal, evaluación y preparatoria de juicio y juicio se detallan a continuación:

	Estado de la causa
	2021
	2022
	2023
	2024
	Total

	Archivo de la causa
	5
	5
	4
	1
	15

	Sentencia condenatoria
	2
	4
	1
	
	7

	Sentencia ratificatoria de inocencia
	3
	2
	
	
	5

	Sobreseimiento
	2
	2
	
	1
	5

	Total
	12
	13
	5
	2
	32



Las medidas de reparación sobre los delitos de trata de personas de acuerdo a: indemnización restitución, garantía de no repetición y satisfacción simbólica, es la siguiente:

Tabla No. 5
	Medida de reparación 
	No. 

	Indemnización 
	40 

	Restitución 
	2 

	Garantía de no repetición 
	10 

	Satisfacción simbólica 
	- 

	Total 
	52 


Fuente: Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, SATJE.
La Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) expresa su preocupación frente a los datos del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE), que indica que entre 2021 y 2024 se dictaron solo 52 medidas de reparación, 40 de indemnización, 2 de restitución y 10 de no repetición en favor de las víctimas de trata de personas. De 360 denuncias de posibles delitos de trata, solo 46 fueron judicializadas (12,77%), de las cuales apenas el 8,88% obtuvo una resolución favorable. Estas cifras reflejan una preocupante falta de justicia que puede derivar en impunidad, permitiendo la continuidad de estos delitos y vulnerando los derechos de las personas afectadas.
El Ministerio del Interior (MDI), encargado de la política pública contra la trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, lidera un Comité Interinstitucional conformado por 13 instituciones. Este Comité trabaja en prevención, protección de víctimas, investigación de casos y gobernanza. Desde 2021, se ha capacitado a más de 11,000 personas y se ha fortalecido la Unidad Nacional de Investigación contra la Trata de Personas (UNAT), capacitando a 49 policías en técnicas de investigación especializada. Sin embargo, persisten limitaciones en la protección y cobertura de víctimas, especialmente en áreas rurales.
En cuanto a asistencia, la Dirección Contra la Trata del MDI reportó atención a 52 víctimas en 2021, 49 en 2022, 78 en 2023, y 43 hasta junio de 2024. Los servicios incluyen atención legal y psicosocial, alojamiento y acceso a educación y empleo. El MDI dispone de tres casas de acogida para víctimas de explotación sexual, pero aún no hay centros especializados para explotación laboral, lo que obliga a encontrar alternativas de refugio seguro para los sobrevivientes. 
En el ámbito de investigación, la Dirección Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes del MDI ha destacado las acciones de la Unidad Nacional contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes (UNAT). Esta unidad especializada trabaja en conjunto con el Ministerio del Interior para combatir y prevenir estos delitos. Actualmente, cuenta con un equipo de 55 servidores policiales distribuidos a nivel nacional, con un enfoque en Quito, Guayaquil, Cuenca y Machala. solamente se tiene desconcentración del equipo de servidores policiales en esas ciudades. No se ha tomado en cuenta que en Manabí registra uno de los números más altos de noticias del delito de trata de personas (40 noticias) superando las noticias de Azuay (16), Guayas (38) y El Oro (23). De igual forma, tampoco se han tomado en cuenta con Santo Domingo de los Tsáchilas tiene también 23 noticias del delito.
A pesar de que las noticias del delito de trata de personas no se limitan exclusivamente a Quito, Guayaquil, Cuenca y Machala, solamente se tiene desconcentración del equipo de servidores policiales en esas ciudades. No se ha tomado en cuenta que en Manabí registra uno de los números más altos de noticias del delito de trata de personas (40 noticias) superando las noticias de Azuay (16), Guayas (38) y El Oro (23). De igual forma, tampoco se han tomado en cuenta con Santo Domingo de los Tsáchilas tiene también 23 noticias del delito. 
Asimismo, se ha ejecutado 45 operativos interinstitucionales dirigidos a Agencias de Viaje que ofertan servicios a destinos consideradas de posible migración riesgosa. Si bien el número de operativos efectuados es positivo, estos aún son insuficientes para capacitar y sensibilizar a todas las personas que prestan sus servicios en agencias de viaje que ofertan sus servicios para viajes a destinos de posible migración riesgosa. 
Se suscribió un acuerdo entre la Fiscalía y el Ministerio del Interior para el envío mensual de casos judicializados relacionados con delitos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes. Este intercambio de información permitirá mejorar las estadísticas y facilitar una toma de decisiones más informada en la formulación de políticas públicas. 
En el Eje de gobernanza, la Dirección Contra la trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes del MDI indicó que se han realizado acciones para el fortalecimiento del Sistema de Registro de Casos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes (REGISTRATT), aprobación de acceso público al Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de las Políticas Públicas (SISEGETT).[footnoteRef:3]  [3:  http://trataytrafico.gob.ec/politicaTrata http://trataytrafico.gob.ec/politicaTrafico 
] 

La DPE resalta como positiva la creación de una estrategia de prevención de la trata con fines de explotación laboral para la localidad de Cotacachi, la cual busca educar y empoderar a las comunidades indígenas vulnerables. No obstante, esta estrategia debe replicarse en otras provincias, como Pichincha, Manabí, Guayas y El Oro, donde los índices de noticias del delito también son altos.
Así también, el MDI y el sistema REGISTRATT han identificado 300 víctimas de trata entre 2021 y 2024, a quienes se ha brindado protección. Sin embargo, la DPE destaca la necesidad de empoderar a las víctimas para que denuncien y se les ofrezca un entorno seguro, previniendo la impunidad de los tratantes y garantizando la protección y sanción de estos delitos conforme a los derechos humanos. 
Para no permitir la impunidad de las personas que ejercen delitos de trata de personas, es necesario empoderar a las víctimas de trata de personas y brindarles espacios seguros y de protección para que denuncien a las personas que están ejerciendo estas acciones contrarias a los derechos humanos y para que los servidores de las diferentes instituciones del Estado puedan realizar las atribuciones y responsabilidades que son de su competencia para tutelar y proteger a las víctimas y para sancionar a las personas que ejercen estos delitos. No pueden quedar estos delitos en la impunidad y no se puede permitir a los delincuentes actuar desde la impunidad y que sigan engañando a más personas inocentes para la trata de personas.

10. Ratificación de otros tratados

En mayo de 2018, Ecuador suscribió el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones. Este instrumento permite a niñas, niños y adolescentes presentar denuncias directamente ante el Comité de los Derechos del Niño de la ONU por violaciones a sus derechos, una vez agotados los recursos judiciales nacionales o en caso de que estos se prolonguen de manera injustificada.
La ratificación de este protocolo reviste una importancia fundamental, ya que equipara la capacidad de los menores de edad con la de los adultos para exigir la protección de sus derechos a nivel internacional. En este sentido, Ecuador reconoce el derecho de los niños a ser escuchados en decisiones que impacten sus vidas, sin importar su edad. Este reconocimiento se refleja en disposiciones concretas del marco normativo nacional: a partir de los 12 años, los menores asumen responsabilidad penal; a los 15, pueden firmar contratos de trabajo; y a los 16, ejercer su derecho al voto.
Ecuador ya ha ratificado los dos primeros protocolos facultativos de la Convención, que protegen a los niños en situaciones de conflicto armado y contra la explotación sexual. Esto refuerza la necesidad urgente de ratificar el presente protocolo para garantizar una protección integral y coherente de los derechos de la infancia en el país.
11. Decenio Internacional de los Afrodescendientes

La Asamblea General de la ONU proclamó el Decenio Internacional de los Afrodescendientes (2014-2024) a través de la Resolución 68/237, con el fin de promover el respeto y el disfrute pleno de los derechos de las personas afrodescendientes. Esta iniciativa busca garantizar el acceso igualitario a derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, asegurando su participación justa en la sociedad. Ecuador adoptó esta iniciativa mediante el Decreto Ejecutivo N° 915 en 2016.
La Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) emitió en respuesta la Resolución No. 073-DDDPE-2018, con base en una solicitud de la Comisión Nacional de Organizaciones Afroecuatorianas. Esta resolución aborda los problemas críticos que enfrenta la población afroecuatoriana, como el despojo de tierras, desplazamientos forzados, discriminación, criminalización y violencia. Para dar seguimiento, la DPE abrió el expediente CASO-DPE-1701-170121-308-2021-000002 y estableció líneas de acción en conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos.
En el marco del Decenio, Ecuador ha estructurado su agenda en tres ejes: políticas afirmativas, promoción de la cultura afroecuatoriana y comunicación. Organismos como el Ministerio de Inclusión Económica y Social y la Asamblea Nacional son responsables de implementar estas políticas. No obstante, la DPE manifiesta preocupación por la falta de alineación entre estas acciones y los principios del Programa de la ONU, que promueven la igualdad, la educación inclusiva y la participación equitativa. La carencia de un informe acorde a las directrices internacionales ha limitado avances en políticas efectivas.
Además, el último censo VIII de población y VII de vivienda mostró una disminución significativa de la población afroecuatoriana en comparación con 2010, lo cual fue catalogado como “etnocidio estadístico” y afecta el derecho de autodefinición e identidad colectiva de esta comunidad. Aunque se han reportado 4 políticas públicas, 9 programas y 35 proyectos para promover sus derechos, la falta de datos desglosados por edad y género dificulta evaluar su impacto.
La DPE reitera su compromiso en defensa de los derechos afrodescendientes y exhorta al Estado ecuatoriano a adoptar acciones concretas alineadas a los principios de la ONU, promoviendo así una transformación efectiva en el reconocimiento y la inclusión de la población afroecuatoriana en Ecuador.
.
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